
IN T RO D U C C IÓ N

E l av ance de la tecnolog ía informática en el campo del derecho

representa hoy día en nuestro medio un importante y necesario

campo de estudio que trate de delim itar los alcances y contenidos

que deriv an de esa relación.

E n el campo del estudio tradicional y desde un punto de v ista

integ ral, se ha señalado la importancia de estudiar la informática y

el derecho desde dos perspectiv as: por un lado, la informática

jurídica; y , por el otro, el derecho de la informática.

E l objetiv o de la presente obra es señalar precisamente qué

debemos entender por cada una de ellas y qué campos la integ ran,

basados sobre todo en la información jurídica nacional, que,

aunque escasa, y a empieza a dar muestras de preocupación

respecto a estos f enómenos. Por otro lado, es importante mencio-

nar que, por lo nov edoso del tema y por las características de los

temas, hemos recurrido a un estudio comparado, sobre todo de

carácter doctrinal.

M ucho nos ha preocupado tratar de delim itar las características

de cada una de las partes que integran el estudio de la informática

jurídica como de las del derecho de la informática. Por este

motiv o, incorporamos como materia de análisis en el primer

capítulo algunos señalam ientos respecto a la importante y com-

pleja v inculación que se da en M éx ico entre el f enómeno de la

información como tal, y de todo aquello que jurídicamente puede

deriv ar del derecho a la información. Y esto es porque el

tratam iento general que damos a la información en el presente

estudio dev iene, por un lado, de los v alores sociales, económicos,
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políticos y culturales, y , por otro, pero sobre todo, de aquello que

se determ ina por la conceptualización de información automati-

z ada (informática) y sus alcances jurídicos. D e ahí que para

nosotros sea muy importante señalar la automatiz ación de la

información jurídica como una de su características.

E l segundo capítulo solamente pretende dar un marco concep-

tual de ref erencia de la relación primaria de cibernética con la

informática, así como algunos señalam ientos importantes respecto

a la historia de las computadoras y sus características propias.

A niv el comparado, mucho se ha escrito sobre informática

jurídica. S obre tal tema nos ocupamos de manera medular en

nuestro tercer capítulo. U n de los objetiv os que más nos ha

interesado dejar claro es que esta disciplina se materializ a propia-

mente con el tratam iento y sistematiz ación de la información

jurídica; por tal, la simple captura de tex tos jurídicos para ser

incorporados a una computadora no dice absolutamente nada ni

tampoco representa alg o para esta importante disciplina del

derecho.

C ontinuamos el estudio de la informática jurídica con la

clasif icación que en el campo bibliohemerográf ico se ha dado,

sobre todo, en aquellos países de tradición jurídica romano-ger-

mánico-canónica como es el caso de M éx ico.

Por último, y y a que el uso de las tecnolog ías informáticas

representa un esquema de desarrollo conductual por parte de los

humanos que las manejan, el derecho no puede ser ajeno tampoco

al estudio y regulación de algunas actuaciones que af ectan a la

esf era de los gobernados o de las instituciones públicas, con lo

que con esto se da un cierto reconocim iento de estudio y v incula-

ción dogmática a lo que se denomina derecho de la informática.

A sí entramos entonces al estudio de algunos f enómenos que

resultan de la informática y el derecho como lo son: la protección

de datos personales (que nosotros apuntamos como protección

jurídica de la información personal); la protección jurídica del

software; el f lujo de datos transf rontera que y a se presenta de

manera importante en nuestra sociedad; los denominados contra-
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tos informáticos (los cuales discutimos y apuntamos respecto a su

v inculación metodológ ica de estudio propio); los denominados

también delitos informáticos; y , para concluir, algunas asev era-

ciones respecto a un f enómeno que las normas procedimentales

no pueden dejar de apuntar; esto es, el v alor probatorio del

documento electromagnético o informático.

E ste trabajo ha sido realizado gracias al apoy o de v arias

personas, principalmente de la abogada y maestra en derecho e

informática Emma R iestra G ay tán, que rev isó, conformó y corrig ió

algunas de las af irmaciones que se hacen en los capítulos primero,

segundo y tercero: un agradecim iento incondicional para ella.

D urante algunos semestres, hemos tenido la oportunidad de

impartir en div ersos posgrados de derecho la materia denominada

� informática jurídica� . E n estos cursos también hemos discutido

con los alumnos algunos tópicos ref erentes al derecho de la

informática; por tales consideraciones, es justo reconocer que esta

obra también ha sido producto de tales intercambios académicos,

por tal, un sincero aprecio a todos aquellos abogados que han

conformado el alumnado de las div isiones de posgrado en derecho

de las siguientes univ ersidades: A utónoma de G uerrero (septiem-

bre de 1992-enero de 1993); A utónoma de Q uerétaro (enero de

1993-julio de 1993); A utónoma de la L aguna (may o de 1995);

Juárez de D urango (agosto-octubre de 1995, y septiembre-octubre

de 1996); V eracruzana (enero de 1996); A mericana de A capulco

(nov iembre de 1996) como en la U N A M desde abril de 1993 a

enero de 1997.

D entro de este g rupo de abogados, es necesario ag radecer de

manera particular al alumnado de la segunda generación del

doctorado en derecho público de la U niv ersidad V eracruzana, en

particular a los licenciados en derecho E nrique C órdoba del V alle,

P etra A rmenta R amírez , M aría del P ilar E spinosa T orres y M artha

L eticia O ceguera R ey es, así como a M artha O felia N uñez Á lv arez

(D urango), P aulina B orja S áenz y É rika S antoy o M orales

(U N A M ) su desinteresado gesto de anotar y compilar los apuntes

de clase, los cuales se incorporan también en el presente estudio.
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D esde nuestra perspectiv a, el interés por la informática y el de-

recho ha surg ido también por las posibilidades que hemos tenido

de trabajar y asistir a div ersos ev entos nacionales e internacionales

en los que se han tocado tópicos respecto a la materia, esto no

hubiese sido posible sin la participación del Instituto de Inv estig a-

ciones Jurídicas de la U N A M , en particular de su director el doctor

José L uis S oberanes F ernández como de todos los anteriores y

actuales m iembros del C entro de D ocumentación de L eg islación

y Jurisprudencia.

Por último deseamos dejar constancia de la gratitud y af ecto

que tenemos respecto al IR E T IJ (Instituto de Inv estigación y

E studios para el T ratam iento de la Información Jurídica) en

M ontpellier, F rancia por todos sus apoy os brindados en el estudio

de estos temas, en particular a Jean-L ouis B ilon, S erge Bories y

H erv é Pujol. E sta m isma gratitud es para la doctoranda R ocío

O v illa Bueno, quien con sus comentarios ha participado de manera

indirecta en la conformación de este trabajo.
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